
Repúb l i ca  de Co lo m bia

Minister io  de M in as  y E n e rg ía

C O M I S I Ó N  DE R E G U L A C I Ó N  D E E N E R G Í A  Y G A S

RESOLUCIÓN No. 0 8 5 DE 2005

C 4 AGO. 20 0 5  ^

Por la  cual se actualiza  el Costo A nual por el u so  de los Activos del Nivel de 
Tensión 4 a  la  ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E .S.P., aprobado en la

Resolución CREO 045 de 2003.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo  de los D ecretos

1524 y 2253 de 1994.

Que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 23, literal d), y 41 de la  Ley 143 
de 1994, es función de la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas fijar las 
tarifas por el acceso y uso  de las redes eléctricas;

Que m edian te  la  Resolución CREG 082 de 2002, la  Com isión aprobó los 
principios generales y la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los Cargos por 
Uso de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR) y de D istribución Local 
(SDL);

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6o de la  Resolución CREG 082 
de 2002, el costo an u a l por u so  de los activos del Nivel de Tensión 4 o el Costo 
A nual de los Activos de Conexión al S istem a In terconectado  Nacional, podrán  
ser revisados por la  Comisión p a ra  lo cual se requiere la  aprobación  de los 
proyectos por p a rte  de la U nidad de Planeación M inero-Energética.

Que la  ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. en  com unicación dirigida a 
la  CREG, rad icada  con el núm ero  E -2004-010080 del 17 de diciem bre de 2004, 
solicitó el a ju ste  de los cargos de Nivel de Tensión 4 por la  e n tra d a  en operación 
de la Línea La Reform a-Ocoa de 115 kV y la  subestac ión  Ocoa 1 1 5 /3 4 .5 /1 3 .2  
kV de 40MVA;

Que posteriorm ente, m ediante com unicación rad icad a  en la  CREG bajo el 
núm ero  E -2005-004304 del 7 de jun io  de 2005, la  em presa  am plió su  solicitud, 
com plem entando las U nidades C onstructivas a  reconocer en la  subestación  
Ocoa;

C O N S I D E R A N D O :
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Que m edian te  la  com unicación UPME 8051, rad icad a  en la CREG bajo el 
núm ero  E -2004-009995 del 14 de diciem bre del 2004, la  U nidad de Planeación 
M inero-Energética emitió concepto sobre el proyecto;

Que la  CREG en com unicación S -2004-003511 del 10 de diciem bre de 2004 
solicitó a  la  UPME realizar las revisiones del caso e im partie ra  su  aprobación o 
rechazo al proyecto en cuestión;

Que a  través de la  com unicación UPME 8179 del 17 de diciem bre de 2004 
rad icada  en la  CREG bajo el núm ero  E -2004-010154, la  U nidad emitió su  
aprobación al proyecto línea doble circuito Ocoa-Reform a 115 kV y subestación  
Ocoa;

Que m edian te  au to  del 4 de enero de 2005, la  CREG inició la  actuación  
adm in istra tiva  a  fin de realizar los anális is y estud ios tend ien tes a  m odificar los 
costos reconocidos en el Nivel de Tensión 4 a  la  ELECTRIFICADORA DEL META 
S. A. E.S.P.;

Que, en cum plim iento del parágrafo 2 del artículo  13 de la  Resolución CREG 
082 de 2002 la em presa  hizo llegar copia del aviso publicado en el periódico La 
República del 29 de diciem bre de 2005, m edian te  com unicación rad icada  en la 
CREG con el núm ero  E -2004 -010395

Que ap licada la  m etodología conten ida en la  Resolución CREG 082 de 2002 y 
u n a  vez incluidos los nuevos activos, se calcularon  p a ra  el s is tem a operado por 
la  ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P., las sigu ien tes variables:

a) Costo an u a l p a ra  rem u n era r los activos del Nivel de Tensión 4, sin  aplicar 
los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución CREG 
082 de 2002:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES Pesos de diciembre 
de 2001

A ctivos de Uso del Nivel 4  (Líneas Radiales) - CALRj 4 1 ,1 9 4 ,7 7 4 ,9 0 8
Activos de Uso del Nivel 4  (Líneas No Radiales) - CALNRj 4 3 ,9 4 8 ,6 5 5 ,0 4 4

b) Costo an u a l p a ra  rem u n era r los activos del Nivel de Tensión 4, aplicando los 
criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  R esolución CREG 082 
de 2002 y los aprobados m ediante Resolución CREG 030 de 2003:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES Pesos de diciem bre  
de 2001

A ctivos de Uso del Nivel 4  (Líneas Radiales) - CALR¡ 4 9 4 5 ,7 9 6 ,3 8 4
A ctivos de Uso del Nivel 4  (Líneas No Radiales) - CALNRj 4 3 ,9 4 8 ,6 5 5 ,0 4 4

Que la  Comisión, en Sesión No. 266 del d ía 4 de agosto de 2005, aprobó 
m odificar el Costo A nual por el uso  de los Activos del Nivel de Tensión 4, a  la 
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P.;

^ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Artículo 1. Modificar el artículo  1 de la  Resolución CREG 045 de 2003, el cual 
quedará  así:

“Artículo 1. Costo A nua l p o r  el uso de los A ctivos del Nivel de Tensión 4.
El Costo A nual por el uso de los Activos del Nivel de Tensión 4 operados por la 
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. será el siguiente:

Artículo 2. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el parágrafo del Artículo 
7 de la Resolución CREG 082 de 2002, los costos aprobados en esta  Resolución 
estarán  vigentes desde la  fecha en que quede en firme y se aplicarán a  partir del 
m es de enero de 2006 y h a s ta  el 31 de diciembre del año 2007. Vencido su  
período de vigencia, con tinuarán  rigiendo h a s ta  que la  Comisión apruebe los 
nuevos.

Artículo 3.. Recursos. La presente Resolución deberá notificarse a  la 
ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P. C ontra lo d ispuesto en este acto 
procede el recurso de reposición, el cual se podrá in terponer an te  la Dirección 
Ejecutiva de la  CREG, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la fecha de 
su  notificación.

R E S U E L V E :

C osto  A nual P esos colom bianos de 
diciem bre de 2 0 0 1

5,761,587,099

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

MANUEL MAIGUASHCA GLANO
Viceministro de Minas y Energía 
Delegado del Ministro de Minas y

Energía
Presidente

CARDO RAMÍREZ CABRERO
Director Ejecutivo


